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JUSTIFICACIÓN (Identifique de forma clara y corta la necesidad de la contratación.)

DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 18 DEL ESTATUTO GENERAL DE CONTRATACIÓN-ACUERDO 003 DE2015, EL
PROCESO DE SELECCIÓN CORRESPONDE A LA CONTRATACIÓN DIRECTA, ADEMÁS EN EL ESTATUTO DE INVESTIGACIONES
ACUERDO NO. 009 DEL 25 DE OCTUBRE DE 1996, SE ESTABLECIÓ EN EL ARTÍCULO 4 LITERAL F, "APOYAR EL DESARROLLO DE LAS
LÍNEAS Y PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN GENERADOS EN LAS FACULTADES Y LOS PROYECTOS CURRICULARES" Y TENIENDO
EN CUENTA LA FICHA DE ESTADÍSTICA BÁSICA DE INVERSIÓN DISTRITAL EBL-D DEL PROYECTO 7875 FORTALECIMIENTO Y
PROMOCIÓN DE LA INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO CIENTÍFICO DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL, DENTRO DEL RUBRO DE
INVERSIÓN, CON EL OBJETIVO DE "LOGRAR LA EVOLUCIÓN DEL SISTEMA DE INVESTIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL " Y
ENMARCADO EN UNO DE SUS OBJETIVOS ESPECÍFICOS: ¿INCREMENTAR EL IMPACTO DE LOS RESULTADOS DE INVESTIGACIÓN
DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL", Y CONTEMPLADO EN LA META ¿1. DESARROLLAR 140 DOCUMENTOS DE INVESTIGACIÓN
CREACIÓN E INNOVACIÓN INTERNOS Y COFINANCIADOS¿, ACTIVIDAD ¿1.2 CONTRATAR DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL APOYO
AL DESARROLLO DE LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN REGISTRADOS EN LAS BASES DEL CIDC¿. FUENTE 3-200-I007 RB-
ESTAMPILLA UNIVERSIDAD DISTRITAL. QUE EN CONSONANCIA CON ESTA POLÍTICA DE FOMENTO DE INVESTIGACIÓN LA UDFJC
PLANTEÓ LA CONVOCATORIA 01-2020, DONDE EL PROYECTO TITULADO ¿TRÍPTICO DEL DESASOSIEGO: POR UNA POÉTICA DEL
DUELO¿ FUE SELECCIONADO PARA SER FINANCIADO COMO PARTE DE ESTE PROYECTO Y SEGÚN LOS TÉRMINOS DE
REFERENCIA DE LA CONVOCATORIA SE APROBÓ UN RUBRO PARA SERVICIOS TÉCNICOS, EN EL MARCO DEL DESARROLLO DEL
PROYECTO DE INVESTIGACIÓN ESTA PROPUESTA ATIENDE A LA NECESIDAD YA QUE SE PRECISA DE UNA PERSONA JURÍDICA,
LEGALMENTE CONSTITUIDA Y CON EXPERIENCIA EN EL SECTOR ARTÍSTICO Y/O CULTURAL QUE REALICE UN REGISTRO
AUDIOVISUAL CONTINUO QUE POR UN LADO SEA EVIDENCIA Y ARCHIVO DEL PROCESO DE INVESTIGACIÓN, Y POR OTRO LADO,
SEA INSUMO PARA LA CREACIÓN DE CONTENIDOS DIGITALES RELACIONADOS CON EL LIBRO DE ARTISTA Y SU SOCIALIZACIÓN EN
UN EVENTO ARTÍSTICO. TENIENDO EN CUENTA QUE EN LA CREACIÓN DEL LIBRO DIGITAL SE INVOLUCRAN DISTINTOS PROCESOS
CREATIVOS RELACIONADOS CON LA MEMORIA DEL INTÉRPRETE, SU COMPONENTE ESCÉNICO Y LA PRESENTACIÓN DE
RESULTADOS A LA COMUNIDAD, ES NECESARIO PROVEER UN EQUIPO HUMANO Y TÉCNICO QUE GARANTICE LA
CUMPLIMENTACIÓN DE CADA UNA DE LAS ETAPAS DEL PROCESO CREATIVO. TODO DANDO CUMPLIMIENTO AL PLAN DE ACCIÓN
PARA LA VIGENCIA 2021 DEL CIDC, QUE CONSAGRA LOS OBJETIVOS: ¿APOYAR EL DESARROLLO Y CUALIFICACIÓN DE LOS
GRUPOS Y SEMILLEROS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL¿ Y ¿APOYO AL DESARROLLO DE LOS GRUPOS Y SEMILLEROS¿, AMBOS
ENFOCADOS EN EL CUMPLIMIENTO DE LA ACTIVIDAD: SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN INTERNOS¿; Y AL
PLAN INDICATIVO 2018-2021 DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL, VELANDO POR EL CUMPLIMIENTO DE LA META ¿CLASIFICARSE
ENTRE LAS 5 MEJORES IES COLOMBIANAS SEGÚN INDICADORES EN INVESTIGACIÓN¿, DE ACUERDO A LA ESTRATEGIA: 3.6:
CONSOLIDAR Y CUALIFICAR LOS GRUPOS Y SEMILLEROS DE INVESTIGACIÓN Y 3.8: PROMOVER LA CATEGORIZACIÓN DE GRUPOS
DE INVESTIGACIÓN EN LAS CONVOCATORIAS QUE PARA EFECTO SE REGLAMENTEN. ADICIONAL A ELLO, SE ENCUENTRA EN EL
MARCO DEL LINEAMIENTO 3 ¿INTEGRAR LAS FUNCIONES UNIVERSITARIAS POR MEDIO DE LA
INVESTIGACIÓN/CREACIÓN/INNOVACIÓN, PARA LA AMPLIACIÓN DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO Y LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS DE
LA SOCIEDAD, DEL PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL¿. EL PRESENTE PROCESO
CONTRACTUAL SE ADELANTARÁ BAJO LA EXCEPCIÓN DEL NUMERAL 4º DEL ARTÍCULO 2 DEL ACUERDO 07 DE 2010 "POR EL CUAL
SE DEFINEN POLÍTICAS Y MECANISMOS PARA GENERAR GARANTÍAS ELECTORALES¿ EXPEDIDO POR EL CSU, EN CONCORDANCIA
CON LA CIRCULAR NO 940 DE 2021 EXPEDIDA POR LA OFICINA ASESORA JURÍDICA DE LA UDFJC

INFORMACION DEL CONTRATO 

Objeto: REALIZAR EL REGISTRO AUDIOVISUAL DURANTE EL PROCESO DE INVESTIGACIÓN INCLUYENDO SU
EDICIÓN Y DIVULGACIÓN, LA CREACIÓN DE UN LIBRO DIGITAL DESDE SU PLANEACIÓN, DIAGRAMACIÓN
Y SOCIALIZACIÓN, Y LA PRODUCCIÓN ESCÉNICA DE UN RECITAL COMO EVENTO DE DIVULGACIÓN
ANTE LA COMUNIDAD DEL PROCESO INVESTIGATIVO, EJECUTANDO TODAS LAS ACTIVIDADES
NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN TITULADO TRÍPTICO DEL
DESASOSIEGO: POR UNA POÉTICA DEL DUELO, PROYECTO A CARGO DEL DOCENTE DUBIÁN DARÍO
GALLEGO HERNÁNDEZ, SEGÚN ACTA COMPROMISORIA DEL CIDC NO. 29-2020 Y LOS GRUPOS DE
INVESTIGACIÓN POIESIS XXI Y ÁULIDE

ESPECIFICACIONES TECNICAS: Si la compra o el servicio que requiere contempla especificaciones del orden técnico
describalas.

Descripción

ORDEN DE SERVICIO
1Actividades: 1. REALIZAR EL REGISTRO AUDIOVISUAL EN TODAS LAS ETAPAS DEL

PROCESO DE INVESTIGACIÓN INCLUYENDO LA SOCIALIZACIÓN DEL PROYECTO 2.
EN CONJUNTO CON EL INVESTIGADOR, CREAR UN LIBRO DIGITAL QUE INCLUYA
LOS COMPONENTES DE PLANEACIÓN, DIAGRAMACIÓN Y DIVULGACIÓN A PARTIR
DE LOS REGISTROS Y DRAMATURGIAS DE LAS OBRAS QUE COMPONEN EL
TRÍPTICO Y DE LOS MATERIALES QUE SURJAN DE LA PRIMERA ACTIVIDAD
MENCIONADA. 3. REALIZAR LA PRODUCCIÓN DEL RECITAL TRÍPTICO DEL
DESASOSIEGO: POR UNA POÉTICA DEL DUELO, EVENTO ESCÉNICO PROPUESTO
PARA EL LANZAMIENTO DEL LIBRO DIGITAL. 4. CUMPLIR CON LAS DISPOSICIONES
NACIONALES E INSTITUCIONALES DE AUTOCUIDADO Y BIOSEGURIDAD
ATENDIENDO A LA ACTUAL EMERGENCIA SANITARIA

 Cantidad

Especificación:

Duración: DOS (2) MESES

Fecha de Solicitud: 28 de Septiembre de 2021

Cod. 1

Unidad
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Valor Estimado:  $8,966,667.00

PLAN DE CONTRATACION / RUBRO PRESUPUESTAL  Y/O CENTRO DE COSTOS 

Duración: DOS (2) MESES

DATOS DEL SUPERVISOR / INTERVENTOR

FACTORES DE EVALUACION

CONSULTAR LOS ESTUDIOS PREVIOS DEL CASO PARA DETERMINAR ESPECIFICACIONES Y DOCUMENTOS NECESARIOS,
RECORDANDO QUE SE TENDRÁN EN CUENTA LOS SOPORTES PRESENTADOS CON LA PROPUESTA/COTIZACIÓN PARA SU
ANÁLISIS Y PONDERACIÓN SEGÚN APLIQUE

MARCO LEGAL

-RESOLUCIÓN DE RECTORÍA N° 262 DE 2015. POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL ACUERDO 03 DE 2015, ESTATUTO DE
CONTRATACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
-RESOLUCIÓN DE RECTORÍA Nº 629 DE 2016. MANUAL DE SUPERVISIÓN E INTERVENTORÍA DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS.
-RESOLUCIÓN 683-2016 BANCO DE PROVEEDORES POR LO CUAL SE CREA Y REGLAMENTA EL BANCO DE PROVEEDORES EN LA
UNIVERSIDAD DISTRITAL.
-RESOLUCIÓN DE RECTORÍA Nº 008 DE 2021 POR MEDIO DE LA CUAL SE REGLAMENTA EL USO DEL SECOP II EN LA UNIVERSIDAD
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS
-ACUERDO 07 DE 2010  "POR EL CUAL SE DEFINEN POLÍTICAS Y MECANISMOS PARA GENERAR GARANTÍAS ELECTORALES¿
EXPEDIDO POR EL CSU, EN CONCORDANCIA CON LA CIRCULAR NO 940 DE 2021 EXPEDIDA POR LA OFICINA ASESORA JURÍDICA
DE LA UDFJC

ANEXOS
Secuencia Descripción Observaciones

1

2

8.966.667

8.966.667

Fuente: 3-200-I007   Recursos Balance-Estampilla
Universidad Distrital

Concepto: 1082001052 Servicios para la comunidad,
sociales y personales

REQUISITOS MINIMOS

Secuencia Requisito  Observaciones
1

2

3

PERSONA JURÍDICA LEGALMENTE CONSTITUIDA

EXPERIENCIA ESPECÍFICA

EQUIPAMIENTO TÉCNICO

Empresa legalmente constituida, con fecha de
creación anterior al 2020, cuyo objeto social esté
relacionado con la realización de eventos artísticos y/o
culturales. Se espera que, como mínimo, el equipo de
trabajo sea compuesto por técnicos y/o profesionales
en: -Diseño gráfico o afines -Diagramación y diseño
de libros -Realización audiovisual -Manejo de luces,
video y sonido
Experiencia demostrable de la empresa en la
realización de por lo menos dos eventos artísticos y/o
culturales desde la producción escénica (manejo de
luces, video y sonido), el registro audiovisual y la
creación de contenidos digitales. Suministrar las
evidencias (certificaciones/ flyers/ afiches/ programas
de mano) que den cuenta de la experiencia
mencionada
Proveer el equipamiento necesario y suficiente para la
ejecución de todas las actividades. Se espera que el
proveedor posea, como mínimo, los siguientes
equipos: -Dos (2) proyectores de video -Tres (3)
cámaras de video profesionales -Dos (2) cámaras
fotográficas profesionales -Un (1) computador con
software para la edición de material audiovisual

3-03-001-16-01-17-7875- Fortalecimiento y promoción de la investigación y desarrollo científico de la
Universidad Distrital

 $8,966,667

14100115Proyectos de Investigación Facultad de Artes 2.1.2  GESTIÓN DE  INVESTIGACIÓN  $8,966,667
CENTRO DE COSTO ACTIVIDAD



SOLICITUD DE NECESIDAD

Dependencia Solicitante

CENTRO DE INVESTIGACIONES Y
DESARROLLO CIENTÍFICO

Vigencia  No. Solicitud

2021 4036

Pagina 3 de 3

Firma del Responsable de la dependencia solicitante

JOSÉ MANUEL FLOREZ PÉREZ

3 8.966.667 Meta 1: ¿Desarrollar 140 documentos de
investigación creación e innovación internos y
cofinanciados¿ Actividad: ¿1.2 Contratar  de bienes y
servicios para el apoyo al desarrollo de los proyectos
de investigación registrados en las bases del CIDC¿


